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Pacto у sobre el progreso que hayan reahzado en cuanto al 
goce de esos derechos:

ЧГ
a) En el plazo de un ano а contar de la fecha de entrada en 

vigor del presente Pacto con respecto а los Estados Partes 
interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que ei Comitö lo pida.

2. Todos los informes se presentarän al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien los transmitirä al Comitö para 
examen. Los informes senalarän los factores у las dificultades, 
si los hubiere, que afecten a la aplicaciön del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, despuös de 
celebrar consultas con el Comite, podrä transmitir а los orga- 
nismos especializados interesados copias de las partes de los 
informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comite estudiarä los informes presentados por los 
Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirä sus infor
mes, у los comentarios generales que estime oportunos, а los 
Estados Partes. El Comite tambiön podrä transmitir al Con- 
sejo Econömico у Social esos comentarios, junto con copia de 
los informes que haya recibido de los Estados Partes en el 
Pacto.

5. Los Estados Partes podrän presentar al Comite observa- 
ciones sobre cualquier comentario que se haga con arreglo 
al pärrafo 4 del presente articulo.

Articulo 41

1. Con arreglo al presente articulo, todo Estado Parte en el 
presente Pacto podrä declarar en cualquier momento que re- 
conoce la competencia del Comite para recibir у examinar 
las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este 
Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente arti
culo sälo se podrän admitir у examinar si son presentadas por 
un Estado Parte que haya hecho una declaraciön por la cual 
reconozca con respecto a si mismo la competencia del Comite. 
El Comite no admitirä ninguna comunicaciön relative a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaration. Las comuni
caciones recibidas en virtud de este articulo se tramitarän de 
conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que 
otro Estado Parte no cumple las disposiciones del presente 
Pacto, podrä senalar el asunto a la atentiön de dicho Estado 
mediante una comunicaciön escrita. Dentro de un plazo de 
tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunica
cion, el Estado destinatario proporcionarä al Estado que haya 
enviado la comunicacion una explication о cualquier otra 
declaration por escrito que aclare el asunto, la cual harä 
referencia, hasta donde sea posible у pertinente, а los proce- 
dimientos nacionales у а los recursos adoptados, en trämite о 
que puedan utilizarse al respecto;

b) Si el asunto no se resuelve а satifacciön de los dos Estados 
Partes interesados en un plazo de seis meses contado desde 
la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la pri- 
mera comunicaciön, cualquiera de ambos Estados Partes inte
resados tendrä derecho а someterlo al Comite, mediante noti
fication dirigida al Comite у al otro Estado;

c) El Comite conocerä del asunto que se le someta despuös 
de haberse cerciorado de que se han interpuesto у agotado en 
tal asunto todos los recursos de la jurisdiction interna de 
que se pueda disponer, de conformidad con los principios del 
derecho international generalmente admitidos. No se aplicarä 
esta regia cuando la tramitaciön de los mencionados recursos 
se prolongue injustificadamente;

d) El Comite celebrarä sus sesiones а puerta cerrada cuando 
examine las comunicaciones previstas en el presente articulo;

e) А reserva de las disposiciones del inciso c), el Comite 
pondrä sus buenos oficios a disposition de los Estados Partes 
interesados a fin de llegar a una solution amistosa del asunto, 
fundada en el respeto de los derechos humanos у de las liber- 
tades fundamentales reconocidos en el presente Pacto;

f) En todo asuntö que se le someta, el Comite podrä pedir 
а los Estados Partes interesados а que se hace referencia en 
el inciso b) que faciliten cualquier information pertinente;

g) Los Estados Partes interesados а que se hace referencia 
en el inciso b) tendrän derecho а estar representados cuando 
el asunto se examine en el Comite у а presentar exposiciones 
verbalmente, о рог escrito, о de ambas maneras;

h) El Comitö, dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
de recibo de la notification mencionada en el inciso b), pre- 
sentarä un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solution con arreglo а lo dispuesto 
en el inciso e), se limitarä a una breve exposiciön de 
los hechos у de la soluciön alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a una solution con arreglo а lo 
dispuesto en el inciso e), se limitarä a una breve expo
siciön de los hechos, у agregarä las exposiciones escritas 
у las actas de las exposiciones verbales que hayan 
hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviarä el informe а los Estados Partes 
interesados.

2. Las disposiciones del presente articulo entrarän en vigor 
cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho 
las declaraciones а que se hace referencia en el pärrafo 1 del 
presente articulo. Tales declaraciones serän depositadas por 
los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirä copia de las mismas а los 
demäs Estados Partes. Toda declaration podrä retirarse en 
cualquier momento mediante notification dirigida al Secre
tario General. Tal retiro no serä obstäculo para que se exa
mine cualquier asunto que sea objeto de una comunicaciön 
ya transmitida en virtud de este articulo; no se admitirä nin
guna nueva comunicaciön de un Estado Parte una vez que 
el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
notification de retiro de lä declaraciön, а menos que el 
Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaraciön.

Articulo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comite con arreglo al arti
culo 41 no se resuelve a satisfaction de los Estados Partes 
interesados, el Comitö, con el previo consentimiento de los 
Estados Partes interesados, podrä designer una Comisiön 
Especial de Conciliation (denominada en adelante la Comi
siön). Los buenos oficios de la Comisiön se pondrän a dispo
sition de los Estados Partes interesados a fin de llegar а una 
soluciön amistosa del asunto, basada en el respeto al presente 
Pacto;

b) La Comisiön estarä integrada por tinco personas acep- 
tables para los Estados Partes interesados. Si, transcurridos 
tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 
acuerdo sobre la composition, en todo о en parte, de la Comi
siön, los miembros de la Comisiön sobre los que no haya 
habido acuerdo serän elegidos por el Comitö, de entre sus 
propios miembros, en votaciön secreta у por mayoria de dos 
tercios.

2. Los miembros de la Comisiön ejercerän sus funciones а 
titülo personal. No serän nacionales de los Estados Partes, 
interesados, de ningun Estado que no sea parte en el presente 
Pactp, ni de ningiin Estado Parte que no'haya hecho Ia decla
raciön prevista en el articulo 40.


